
22/1/24, 14:20 Correo: Diana Carolina López Ramírez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVmN2JjZGVjLWIyMGYtNGE0Mi1hZTA1LTA1M2YxNmE3Njg3OAAQAMhW6NCzB0RFkpbNZfKI%2F… 1/2

RV: umplimiento del auto No. 021 del 15 de enero de 2024

Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayán <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 19/01/2024 16:28
Para:​Diana Carolina López Ramírez <dlopezra@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (835 KB)
Certificacion claudia.pdf; POL_14_37_100354153_0[1] CLAUDIA.pdf;

Buenas Tardes,     
  
Remito para su conocimiento y fines pertinentes.  
  
Atentamente,  
SEBASTIAN DANILO DELGADO QUINTERO  
ESCRIBIENTE 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán

De: bonilla perlaza <bonillaperlazasociados@gmail.com>
Enviado: viernes, 19 de enero de 2024 16:03
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayán <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: umplimiento del auto No. 021 del 15 de enero de 2024
 
Señor
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN
 
Ref. Cumplimiento del auto No. 021 del 15 de enero de 2024
Radicado: 1900114003003-2023-00738-00
PAULO CESAR BONILLA PERLAZA,  mayor de edad y vecino de Popayán (Cauca),
Abogado titulado e inscrito, identificado con la cédula  de Ciudadanía No.76.329.432 de
Popayán y Tarjeta Profesional No. 216.678 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
en nombre y representación de CLAUDIA ALEJANDRA ADRADA ERAZO,  de
manera  respetuosa manifiesto a usted que por el presente escrito procedo a presentar
póliza dentro del término establecido, como lo ordenó el auto número 021 del 15 de enero
de 2024. 

Como segundo punto solicito al despacho proceda a enviar por este mismo medio la orden
de inscripción de la demanda ya que según  directriz de la Oficina de Instrumentos
Públicos, dicha actuación es presencial. 

Anexo al presente escrito prueba de póliza.

Atentamente;
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--
Paulo Cesar Bonilla Perlaza & Asoc.
Abogado
Calle 3 # 3-40 Oficina 103 Popayán-Cauca
 
Celular: 3176476604
Correo electrónico: bonillaperlazasociados@gmail.com
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Con la presente nos permitimos certificar que la póliza judicial  100354153 expedida el día 19 para el juzgado (3) 
TERCERO JUZGADO CIVIL MUNICIPAL de POPAYAN, proceso de ADRADA ERAZO, CLAUDIA ALEJANDRA 
contra AV VILLAS NIT:  860035827-5, COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. ALKOSTO NIT:  890900943-1, 
COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL, CLARO NIT:  800153993-7 fue pagada por valor de $385.693,00.

La vigencia de la póliza corresponde al tiempo que dure el tomador de la misma vinculado al proceso.

Se expide en Bogotá D. C. a los 19 días del mes 1 de 2024.

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCION GENERAL, CALLE 33 No. 6B-24 PISOS 2 Y 3
TELEFONO: 2855600 FAX: 2851220
BOGOTÁ D.C.

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Bogotá D.C., viernes, 19 de enero de 2024

Señores:
JUZGADO JUZGADO CIVIL MUNICIPAL - (3) TERCERO - POPAYAN
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